
Dado por el Consejero de Sector Primario y Soberanía
Alimentaria en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha
arriba indicada, de todo lo cual, como La Titular
Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de
Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la
Disposición Adicional octava d) de la Ley 7/1985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
doy fe. EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR.
P.D. EL CONSEJERO DE SECTOR PRIMARIO Y
SOBERANÍA ALIMENTARIA. (Acuerdo de 30 de
junio de 2015). Miguel Hidalgo Sánchez. LA TITULAR
ACCIDENTAL DEL ÓRGANO DE APOYO AL
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR. (Acuerdo de
24 de septiembre de 2012). “P.D. El Jefe de Sección
Administrativa II. (Decreto número 126, de 28 de
diciembre de 2015)”. Manuel Rodríguez García”
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Por Resolución número 15/173 R-AGP, de 17 de
diciembre de 2015, del Consejero de Sector Primario
y Soberanía Alimentaria, por delegación del Consejo
de Gobierno Insular, mediante acuerdo de fecha 30
de junio de 2015, se procedió a la resolución de la
Convocatoria de subvención para el año 2015 para
la recuperación de tierras abandonadas, la cual a
continuación se inserta, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 9.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y, en el artículo 70.2 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Contra la citada Resolución podrá interponerse
Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejo
de Gobierno Insular, en el plazo de UN (1) MES a
contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, o en su defecto, y
en el plazo de DOS (2) MESES, contados de la misma
forma, interponer directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria.

En el caso de las Administraciones Públicas, en lugar
del indicado Recurso Administrativo aludido en el párrafo
anterior, aquéllas podrán formular, ante el mismo
Órgano indicado anteriormente y en el plazo de DOS
(2) MESES, el Requerimiento Previo a que hace
referencia el artículo 44 de la vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en su
defecto, en el mismo plazo, interponer directamente
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de
Gran Canaria.

En Las Palmas de Gran Canaria, a dieciocho de enero
de dos mil dieciséis.

EL PRESIDENTE, P.D. EL CONSEJERO DE
SECTOR PRIMARIO Y SOBERANÍA
ALIMENTARIA (Decreto número 37, de 23 de junio
de 2015), Miguel Hidalgo Sánchez.

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIÓN PARA EL AÑO 2015 A
AGRICULTORES PARA LA RECUPERACIÓN DE
TIERRAS ABANDONADAS

Con fecha 17 de diciembre de 2015, el Sr. Consejero
de Sector Primario y Soberanía Alimentaria, por
delegación del Consejo de Gobierno Insular (Acuerdo
de 30 de junio de 2015), ha dictado la siguiente
Resolución número 15/173 R-AGP cuyo contenido
literal a continuación se transcribe:

En uso de las facultades que me confiere el artículo
127 en relación con la Disposición Adicional
Decimocuarta de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración
del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria y, demás
disposiciones concordantes y complementarias,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La “CONVOCATORIA DE
SUBVENCIÓN PARA EL AÑO 2015 PARA LA
RECUPERACIÓN DE TIERRAS ABANDONADAS”
fue aprobada mediante Resolución número 15/015 R-
AGP, de 13 de febrero de 2015, y publicada en el BOP
número 29 de 04 de marzo de 2015, siendo el plazo
de presentación de solicitudes desde el 5 hasta el 21
de marzo de 2015 (ambos inclusive).

SEGUNDO. El órgano colegiado constituido al
amparo de lo previsto en el artículo 7.1 de la citada
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Convocatoria antes mencionada, se reúne a fin de valorar
las solicitudes presentadas, cuya valoración se refleja
en el Acta de dicha reunión levantada con fecha 17
diciembre de 2015, de donde se desprende que se han
presentado 51 solicitudes.

TERCERO. Concluida la valoración de las solicitudes
y teniendo en cuenta la dotación presupuestaria
destinada a tal fin en la aplicación presupuestaria
10400 412 479000015 “Otras subvenciones a empresas
privadas”, y a los efectos de la asignación de
subvenciones entre los beneficiarios, el órgano de
valoración ha emitido informe con fecha 17 de
diciembre de 2015.

CUARTO. Que por la Sra. Instructora de la
Convocatoria con fecha 17 de diciembre de 2015, se
ha emitido, al respecto, informe-propuesta de resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, especialmente
en sus artículos 22 y siguientes, así como en su
Reglamento de desarrollo, y las previsiones de la
vigente Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

SEGUNDO. Lo establecido en las Bases de Ejecución
del Presupuesto de la Corporación, concretamente la
Base 33ª, relativa a la concesión de subvenciones.

TERCERO. Las previsiones contenidas en la
“Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de
Gran Canaria”, aprobada por el Pleno Corporativo en
sesión de fecha 26 de septiembre de 2008 y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia número 166, de
26 de diciembre de 2008, así como la antedicha
“CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN PARA EL
AÑO 2015 PARA LA RECUPERACIÓN DE TIERRAS
ABANDONADAS”,

Por cuanto antecede,

RESUELVO

PRIMERO. RESOLVER la “CONVOCATORIA DE
SUBVENCIÓN PARA EL AÑO 2015 PARA LA
RECUPERACIÓN DE TIERRAS ABANDONADAS”,
en la forma que a continuación se expresa, todo ello
de conformidad con la relación de detalles que figura
en el ANEXO que forma parte inseparable de la
presente Resolución:

A) ESTIMAR las solicitudes que reúnen la totalidad
de los requisitos establecidos en la Convocatoria,
esto es, 28 solicitudes.

B) DESESTIMAR las solicitudes que no reúnen los
requisitos establecidos en los artículos 1 y 5 de la
convocatoria, esto es, 23 solicitudes.

C) AUTORIZAR el abono de las correspondientes
subvenciones a sus beneficiarios, por el importe que
se indica en el ANEXO adjunto a la presente resolución,
ascendiendo el importe conjunto de su totalidad a la
cantidad de TREINTA Y CINCO MIL EUROS
(35.000,00 €).

SEGUNDO. NOTIFICAR la presente resolución a
los interesados mediante su publicación en el BOP
de Las Palmas, así como en los tablones de anuncios
de las Agencias de Extensión Agraria y de la Granja
Agrícola Experimental del Cabildo de Gran Canaria.
El referido anuncio en el BOP sólo contendrá la
resolución de concesión, ya que el ANEXO adjunto
a la resolución, donde figura el listado de beneficiarios
y su asignación correspondiente, se publicará únicamente
en los tablones de anuncios indicados.

Contra el presente acto podrá interponerse, con
carácter potestativo y en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, Recurso de
Reposición ante el Consejo de Gobierno Insular -cuya
resolución pondría fin a la vía administrativa-, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero; o en caso de no hacer uso
de dicha potestad, Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
esta Ciudad, en el plazo de DOS MESES a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la notificación
a tenor del artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contenciosos Administrativa.

Sin perjuicio del resto de obligaciones establecidas
en el artículo 10 de las Convocatoria, constituye la
obligación principal del beneficiario la de mantener
el cultivo al menos por un periodo de cinco años en
el caso de cultivo de frutales y tres en el resto de los
cultivos. Dicho plazo se contará a partir del momento
en que se dicte la resolución de concesión de la
subvención.
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Dado por el Consejero de Sector Primario y Soberanía
Alimentaria en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha
arriba indicada, de todo lo cual, como La Titular
Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de
Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la
Disposición Adicional octava d) de la Ley 7/1985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy
fe. EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR. P.D.
EL CONSEJERO DE SECTOR PRIMARIO Y
SOBERANÍA ALIMENTARIA. (Acuerdo de 30 de
junio de 2015. Miguel Hidalgo Sánchez. LA TITULAR
ACCIDENTAL DEL ÓRGANO DE APOYO AL
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR. (Acuerdo de
24 de septiembre de 2012). Carmen Delia Morales
Socorro”
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Para general conocimiento, se hace público la
formalización de contrato de este Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

1.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Departamento de Administración y Secretaría.

c) Número de expediente: 24/15.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Contrato de Suministro.

b) Descripción del Objeto: SUMINISTRO DE
MEMBRANAS DE ULTRAFILTRACIÓN PARA
EL TERCIARIO DE BARRANCO SECO.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe Total: CUATROCIENTOS VEINTITRÉS
MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS (423.360,00
EUROS), siendo el I.G.I.C., aplicable del tipo 0%.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de diciembre de 2015.

b) Contratista: PENTAIR WATER PROCES
TECHNOLOGIE HOLDING, B.V.

c) Nacionalidad: Holandesa.

d) Importe de adjudicación: CUATROCIENTOS
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS SESENTA
EUROS (423.360,00 EUROS), siendo el I.G.I.C.,
aplicable del tipo 0%.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha: 14 de diciembre de 2015.

Las Palmas de Gran Canaria, a once de enero de dos
mil dieciséis.

EL PRESIDENTE, P.D. EL VICEPRESIDENTE
(Decreto número 144, de 09/07/2015), Miguel Antonio
Hidalgo Sánchez.
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Por la Junta General del Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria y Pleno del Cabildo de Gran Canaria,
en sesiones celebradas los días 9 y 30 de diciembre
de 2015, respectivamente, se aprobó el expediente de
modificación de crédito número 5/2015, dentro de su
Presupuesto para el Ejercicio 2015, con el siguiente
desglose de partidas:
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